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Serio Buscritorei ferzoioi á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigido» civilmente 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por les demás los fondos de las respectivas 

proTincias. 

iJítal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que tea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su complimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

R i L DE F l U P i m i 
Secretaria, 

Negociado de Gracia 7 Justicia. 

Cou objeto de que puedan proveerse con la ma-
*yor justicia y equidad entre la» huérfanas de mi* 
litares y con preferencia en las de los fallecidos 
por la actual campaña 6 por contecuenoia dd ella 
que se encuentren más necesitadas, las quince pli
sas restantes de pensionistas del Estado en el Real 
Colegio de Santa Potenciant, adscrito al de Santa 
Isabel, el £zcmo; Sr. Gobernador General Vice 
Real Patrono, ha tenido á bien ampliar el plszo 
de su provisión hasta el 31 del cerriente mes, paia 
que las que aun no hubiesen tenido conocimiento 
de esta gracia, presenten sus instancias docu
mentadas á dicha Superior Autoridad, dentro del 
término referido, ajustá&dose en un todo á lo pre
venido en los anuncios de concurso publicados en 
las Gacetas oficiales de esta Capital de 29 y 31 
de Octubre del año próximo pasado. 

Lo que de órden de S. F . se publica en la 
¿Gaceta para general conocimiento. 

Manila, 8 de Enero de 1898.»4ntonio de 
Santisteban, 2 

Parte jnilitar 
SOBIHSSIO MIMTAS 

dé & Miz** pam * dia 10 dé Enero 
4é 1898 

-Los Cuerpos de la guarnición; Presida 
y cárcel Cizadores tüm. %,—Jéfé dé dia: el Te
niente Coronel de Cczsdores núm. 6 D. Rafael Vic
toria RthnlidB.—Imaginaria: otro de Attüleiía de 
Plsza D. Juan Gokbardas FeVm.—Jefe para el rece-
ytosimitrio dé provisiones: el Comandante dei Regi
miento túm. 70, D, Felipe Navaecues.—Hospital y 
provisiones: Csbaileiia túm 31, 3.er Capitán.— Vi
gilancia de á pié: Artillería de Pisza, 15 o, Teniente. 
—Vigilancia dé clases: El mismo ioerpo.—Música 
enla Luneta: R'g miento nüm. 70. 

De b i é m de S. 11 Tenienti Corees! Sargento 
M&yor, José £ . de Michelena. 

Anuncios_oficialesI 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
Por dispesición del Ixcmo. 8r. Comandante 

gereral del Apcstadero, te anuncia al público 
que i los 30 dias ambes inclusives de publicado 
«ste anuncio en la Gcceia de Manila ó al si
guiente si és íettiTO á las 11 de su miñara, se 
sacará á pública subasta per i .a Tez la con
trata para el suministro de los materiales com
prendidos en el Grupo 2.0 Lote nüm. 3 que 
se necesiten en efcte Arsenal, por el término 
de dos tfíes cen srgeción á los pliegos de con
diciones que á ccntiniación se espressn cuyo 
AÍU teidié Irgar sLte la JCLÍS eífecial de su

bastas que al efecto se reunirá en este Estable
cimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 mlnu* 
tos á las aclaraciones que deseen los lloitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en di
cha subasta, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello competente acompañadas del 
documento de depósito y de la cédula personal* 
sin cuyos requisitos no serán admisible»; advirtiéa» 
dose qne en el sobre de les pliegos deberá expre 
sarse el servicio, objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavlte, 16 de Diciembre de 1897.—Enrique 
López Perea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a 
pública el suministro de los materiales com* 
prendidos en el Grupo 2.0 Lote nútn. 3, 
que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de dos años, 

i.a La licitación tiene por objeto el su* 
ministro de los artículos comprendidos en la 
relación que se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios qua han de servir de tipes 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser admi
sibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Araenal, el día y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4 a L&s proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en papel 
del sello 10.o y se presentarán en pliegos cerra 
dos al Presidente de la Junta, así como también la 
cédula personal ó la patente si el que propone es 
natural del Imperio de China, sin cuyo docameüto 
no le será admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sebre 
que la contenga, entregará cada lioltador un docu
mento que acredite haber impuesto en la Teso* 
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que esta tenga es* 
tablecidos, la cantidad de ochocientos sesenta y 
nueve peso?, ochenta y tres céntimo». 

SI el depósito á que se refiere el párrafo 
anterior se hiciere en la Administración de Ha 
cienda de Cavile, habrá de ser precisamente 
en metálico. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales hu
biere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellap, te entenderá que renuncian 
al derecho á la puja los que abandonen el lo
cal, sin sguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar per el r̂den preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que 
tedes les interesades se cegaren á mejorar su 

fiferta, 

Las rebajas que se hagau, tanto en las pro
posiciones, como en la iicitacióa oral, se ex% 
presarán en la misma unidad y fracoión de ani
dad monetaria que la adoptada para los pre* 
cioa tipos. 

6, a E l licitador á cuyo favor se adjudique 
en definitiva el remate, impondrá como fianza 
para responder del cumplimiento de tu com
promiso en la Tesorería Central de Hacienda 
y en la forma que establece la condíci'n é.a^ 
la cantidad de mil setecientos treinta y nueve 
pesos, sesenta y seis céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
hasta que se halle solvente de su ô mpromiso* 

7, a Será obligación dei contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados despuó-i de 
transcurridos sesenta dias, contados desde el si
guiente al en que se le notifique la adjudicación 
defiaitiva del servicio, verificando desde entonce» 
las entregas que le prevenga el Sr. Ordenador 
de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del Arsenal; en la inteligeacia de que 
la Administración, hecha abstracción de lo qne 
compren los buques con los fondos económicos, 
solo contrae el compromiso de adquirir los efectos 
que se vayan necesitando en este Arsenal para la» 
atenciones del servicio, durante dos años, sin suje« 
tarse á cantidad determ nada, cuyo piazo se con» 
tará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo ante
rior, el contratista, prévii ia presentación y ad-
miiión de los ejemplares de la escritura de su coa> 
trata, podrá si le conviniere, d̂ r principio al su« 
ministro de los efectos, antes de terminar el &ntB« 
dicho p!azo de sesaata días y si se hallase dispudsto 
á eíectuArlo, deberá «sí manifestarlo a! Sf. Orde«! 
nador por medio de escrito, ea la inteligencia de 
que de serle aceptada sn propóslcióa, queda por 
este hecho sujeto á i as mismas obligacioues qua si 
hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8, a E l contratista presentará ea el Almacén 
de recepción ó en el lugar en que se le de
signe en eate Arsenal por el Jefe del Negociad© 
de acopios, acompañados de las facturas^guias 
triplicadas, redactadas con arreglo al modelo 
núm. 6 á que se refiere el art. IÓ del vi* 
geate Reglamento de Contabilidad, los artí^ 
culos que ordene el Comisario del Arsenal, den» 
tro del plazo de cuarenta dks, contados desde el 
siguiente al de la fecha dj la órdea. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
en la forma que determinan loa arts. 231 y 232 
de ordenanza de Arsenales, aprobada por Real 
Decreto de 18 de Julio de 1883, resultaren 
inadmisibles los efectos presentados por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el contra
tista á reponerlos en el pkzo de cuarenta dias, 
á partir de la fecha del reconocimiento, y á 
retirarlos del Arsenal en el mis breve plaz© 
posible y que prudencial me nte se la fijará en 
cada caso por el Jefe del Negociado de acopios» 
not ficándosele por escrito y exigiéndole recibo» 
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según previene el art. 28 del citado Regla
mento. 

Si transcurrido el plazo lefíalado el contra' 
tista no háblese cumplido este deber, el Jefa 
del Negociado de acopios lo pondrá en cono
cimiento del Comisario del Arsenal, quien hará 
saber al interesado., que de no retirar los efec
tos en el plazo de tres días, se considerará que 
hace abandono de ellos, incautándose por oon-
sigoiente de los mismos, y procediendo á sa 
venta en pública subasta por los trámites esta-
bleoidoi para casos análogos en la Legislación 
general de Hacienda con arreglo al art. 28 citado. 

9 a Se considerará consumada la falta de 
cumplimiento por parte del contratista. 

I. 0 Cuando no presente los efectos al re
conocimiento y recibo en el plazo que establece 
la condición 8.a 

2,0 Cuando presentados en dicho plazo y 
siéndole rechazados, no los repusiere dentro del 
término que establece también la condición de 
referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este úU 
timo plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 
nno por ciento scbre el importe al precio de 
adjudicación de los efectos ¿ejidos de facilitar 
por cada dia que demore la entrega de los mia
mos, ó la reposición de los desechados después 
<!el vencimiento de los plazos que para nno y 
otro objeto establece la condición 8.a, y si la 
demora excediese en el primer caso de quince 
días, ó de diez dias en el segundo, se rescio» 
dirá el contrato adjudicándose la fianza respec* 
tíva á favor de la Hacienda, y quedando sub« 
sístentes las multas impuestas. 

I I . En el tercer caso de expresadoa en la 
9ondición 9 a, se rescindirá igualmente el con* 
mto con pérdida de la ñanza que se adju* 
dicará en la Hacienda, en pena de la ineje-
cucRlS del servicio, aun cuando no haya per» 
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas an
teriores y de la penalidad que por ellas se impone 
&l contratista, se declara que se considerará exento 
de responsabilidad, aun cuando resultaren sin 
entregar efectos ptr valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Gavite 
6 tener un representante en esta localidad para 
todo lo concerniente á la eatrega material de 
ios efectos contristados. 

14 Dentro del plazo de los quince dias 
siguientes á cada entrega, el contratista perci
birá del Habilitado de maestranza el importe 
del servicio, prévia liquidación formada por el 
Jefe del Negociado de Teneduría de libros de 
la Comisaría del Arsenal providenciada por el 
Oomissrio, y mediante recibo suscrito por el 
contratista ó su legítimo representante, á con
tinuación de la providencia expresada, reteniendo 
en el acto el Habilitado la cantidad qne deba 
satisfacer al Tesoro el Contratista en concepto 
oontribuoión industrial, que será ingresaua man* 
sualmente por el Habilitado en las Cajas de 
Hacienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza, se satisfará el importe de las en» 
tregas por medio de libramientos expedidos por 
el Sr. Ordenador del Apostadero, dentro del 
mismo plazo de quince dias, contra la Tesorería 
Central de Manila; no teniendo derecho el contra-
t sta á abonos de intereses, en caso de demora 
en la expedición de los respectivos libramientos, 
con arreglo á la Real órden de 14 de Maizo 
«de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorga
miento de escritura que deberá presentar al de-
ñor Ordenador del Apostadero dentro de los 
îez dias siguientes al eu qus se le notifique la 

adjudicación del remate. 

Sarán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el expsdiente de sibasta, qua coa arre
glo á lo dtspnajto en Rjal órden da 6 da OJ< 
tubre da 1866, son loi siguiaatej: 

1.0 L?s que sa ciusan en la pablioaolfo da 
los anuncios y pliego da condiciones ea los pe< 
riódioos oficiales. 

2.0 Los qua corraspDudan, segfia arancel, al 
Njtario por la asistanoia y redacción de Us actas 
del remate, así como por el otorgamieato da la 
escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de cuarenta ejempla
res de dicha escritura que hi de entregar el con
tratista en U Ordenación del Apostadero para 
mo de las ofioinas, cuando más á los quince dias 
del otorgamiento de la misma. Por cada día da 
demora ea la entregi de dichos impresoi, se 
impondrá al rematante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
pliegos de condiciones, la relación en él citada, la 
fecha del periódico ofiolal en que dicho pliego se 
Inserte, el testimonio dal acta del remate, copia 
del documento que justifique el depósito 6 garan
tía exigida y la obligacióa del contratista para 
cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas regi
rán para éste contrato y su pública licitación las 
presoripelones del Raai Dacreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 da Mayo de 1869, insertas en las 
«Gacetas de Manila» núm.s 4 y 35 del año 1870, 
así como sus adiciones posteriores, ea cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile, 24 de Niviembre de 1897. 
=-El Jefe del Negociado de acopios, Juan Puen^ 
tes.—V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Camilo 
de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N., vecino de domiciliado en la 
calle núqa. . . : en su nombre (6 á nom
bre de D. N. N., para lo que se halla compe 
tentemente autorizado) hace presente: Qie im-. 
puesto del anuncio y pliego de coadiciones insertos 
eo la Cace fas de Manila núm. . . , de fecha . . . 
para la subasta del suministro de los materia
les comprendidos en el Grupo 2.0 Lote núm 3, 
que se necesitan en el Arsenal de Cavite, du
rante dos años, se compromete á suministrarlos 
coa estricta sujeoióa á todis las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en U re-
lacló 1 unida al mis ¡no (ó con baj * da tantos 
peios y tantos céntimos por ciento. Todo ea 
letra.] 

Fecha y firma. 

Nota.—Ea virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de Í884 los licitadores tieaeu 
el deber de consignar su domicilio ea el punto 
donde presentea su proposición. 

Relación de los efectos, cuya contratación se saca 
á pú dica eubssta para el suministro de dos tfios 
con expreelóo de los precios que han de servir 
de tipo, condiciones íaeu'tatim y plazos da las 
eti trigas. 

Grupo 2.o Clase de Precio tipo 
Lote núm 3 T10Ídad Pesos 

A'ambre de biflrro farjado Kgmos. 
núm. 003 al 5 calibrador 
Bermicghan 

Idem de id. id. de 6 al l í . 
Ilem da id. id. de 13 al 13. 
liem de id. id. da 19 al 21. 
Mem de id. id. de 25 al 30. 
Hierro forjado en cabilla de 

L w n o o f da 10 á 15 mm. diá-
antro y m\8 de 4 QM larg) . 

liem id. en id. orlíaaria de 
5 á 150 moa. i l . y mis da 4 
id. id. . id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

0 50 
O 50 
050 
0 50 
0 50 

050 

0-50 

liem id. ea plaachi ordinaria 
de 2 á 18 mm. grueso 0 90 á 2 
ancho y 2*75 á 4 largo ea ade
lante 

Idem id. en cuadro ó caadra-
díllo de Lownoor de 10 á. 150 
mm grueso 7 mái de 4 id. id. 

Idem i i . ea id. ó i i , ordinario 
de 10 i 150 mm giMiaso y más 
da 4 metros largo 

Ídem i i . de ángulo Bast Baat 
de 5 á 18 mm. de grueso y 37 
á 110 mm. da lado en barras 
de 4 ma. de largo en adelante. 

H erró forjíido da ánga'o or» 
diaario da 5 á 18 mm. da g'uaso 
y 37 á 110 mn. de lado en 
barras de 4 me. de largo en 
adelanfe 

Idem id. de Beet'Bsst figura 
L. T, Z da f jrma regular de 4 
á 15 mm. grueso y 30 á 150 
(U{m. en U seocóo transversal 
U nnyor dimemita 

Idem ü . de id. de Lcwnoor 
da 5 á 18 mm. de grueso 37 á 
110 mm. de lado en barras de 
6 ms. largo en adelante 

Idem id, da forma T. marca 
Best-Bast para baos y otros a ios 
de 10 i 15 mm grueso de 70 
k 80 mm. de cara horizontal y 
100 mm. en adelante la vertíca'. 

Idem madia cafii desde 23 
hasta 63 mm. ancho y desde 
10 htsta 37 mm. grueso 

Idem en pltncha de Lowmoor 
da 1 á 18 mm. de grueso l'OO 
á l'SO m». ancho y 2 75 á 3'80 
ms. la;go en adelanta 

Idem en i i . Bast*BjSt de 2 
á 18 mm. grueso l'OO á 1̂ 80 
ms. ancho y 275 á S'SO ms. 
íargo|cn adelante 

Idem en id. ordinaria galva
nizada Usa de 1\1 i 2 mm. de 
grueso á O'SO á 1 m, ancho 
y de 2 40 á 3 mi largo 

liem en id* id. ondulada de 
0-80 á 1 m. anchi y de 8*40 
á 3 ms. krgo y medio á 2 
mm. grueso i 

Idem en fleja da 1(2 á 2 mm. 
grueso y da 2 á 10 om> ancho. 

Idem en lingotes para fundir. 
Idem ea tornillos con tuercas 

f arando as según modelo da 
Us dimansionas qua ae pidan . 

Tornil os de hierro de rosca 
para madera de 6 á 12 mm. 
largo y 2 5 á 3 mm. diámetro. 

Torni bs de hierro de rosca 
para madera de 13 á 18 mm. 
largo y 3 á 3*5 mm. ídem 

Idem de id. de id. para Üem 
da 19 á 23 mm. id. y 3 5 á 
4 mm. idem 

Idem de id. de id. para idem 
de 24 á 35 mm. i i . y 4 á 4>5 
mm. idem 

liem de id. de id. para idem 
de 36 á 46 mm. id. y 4(5 á 
5*5 mm. ídem 

Idem de i i. de id. para idem 
da 47 á 58 mm. i ! , y 5*5 á 
6(5 mm. idem 

Idem de id, de id. para idem 
da 59 4 70 mm. id. y 7 á 
8*5 mm. ídem « 

Idem de id. de id. para Üem 
de 71 á 82 mm. id. y 8 5 á 9 
mm, diámetro 

Idem de id. de i i. para Idem 
de 83 á 93 mm. i l . y 9' á 10 
DamL idem 
- liem de id. de id. para idem 
de 94 á 105 mm id. y 10 á 
105 mm. idem 

Idem de id. giIvaa!z*do da 50 

id. 

idL 

id. 
id. 

id. 

id. 

idJ 

id . 

0 21 

0 40 

ai ¿ 

Q 50 

0 25 

0 50 

O^S 

0 25 

0*25 
0 07 

0'80 

l'OO 

1 00 

1*00 

O 80 

0'6i 

id: 0 60 
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id. 0 80 

0 80 

4 70 mtn id. y 6 á 8 mim. id. 
ldom de id . coa taercai de 

5 á 7 rom. ¿ánetro y hwU 
11 cm, l*rgo COÜ cabczi aücha 
propia para planchas de hierro 
gilván'zido de tsehambre . Id. 

Condiciones faculiativas. 
1 a Alsmbre. Tendrá uua contextura fibrosa y 

homógenea li ndo tai fibras largas» fiaas y com* 
psetae. Sa podrá doblar en frío formando no co
dillo redeudo hasta que veoga á aplicarse una parte 
fobre otra sin qaa parte á tronco pudiendo hacersa 
esta operacióa en ono y otro seotido sin que se 
obra el alambre eo eentido de las fibras. Su re
sistencia á ia tracción única será menor de 33 Kgmos. 
por m|m. cuadrado. 

£ a Hierro en cabilla cuadrad!1 !o, planchuela para 
parrillas! medias ceñas y carriles. Su textura en 
frío presentarán UQ gramo fino y may homogéneo 
podrá practicarse en caliente y á punzón taladrado 
de un diámetro igual al grueso separado, de uno 
de otro de una distancia igual á un diámetro sin 
que se sgeietea sscsiblemente la parte en que va» 
yan á hacerse les taladrados en las cabillas y cua
dradillos deberá reducirse p ecisemante á la mitad 
del grueso por medio del martillo, al royo rossa 
podrán doblarse en áogulo recto y desdoblarse sin 
que produzca señal de rotura en las planchuelas, 
poirán practicarse taladros de un iguil á la mitad 
del ancho equidistantes unoa de otros y un diáma* 
tro y acodillarse en caliente haita fjrmar u i áogalo 
recto y volverse h enderezsr sin que nlagün caso 
qae proeeaten señales de rotura-

3 a Hierro de ángulo y de T. Estarán perfec» 
tameote laminados teniendo las superficies lisas y 
sin que presenten grietas hendiduras escamas, vé* 
j¡gas 6 cualquier otro defecto de laminación, los 
cortes de las barras serán á escuadras limpias y 
sin rebabse, todas las barras sean de ángulo T, 
serán suacepíiblas de agujarearse en írio y en el 
medio de lis caras phnas eia que SJ presenten 
grietas ni hendiduras desde las bordes de los agn* 
Jaros hicia fuera para las barras cuyos gruesos 
sea igual 6 iEf iríos de 5 m\m de diámetro de los 
agujeros será triple del espesor de las barras será 
doble de este espesor en aquellas, cuyo grueso sea 
mayor que 5 y menor que 13 m|m y será igual 
i vez y medio el grueso da la barra cuando esta 
dimensión sea Igual 6 ezeda da 13 mm. Deberán 
resistir á la tracción un esfuerzo mínimo de 30 
Kgmos. por mili metro cuadrado. 

En c&tíeníe deberán poderse saldar las barras, 
acodillarse y vortarsa en forma de cilindro cir
cular una de las caras mientras que la otra per-
amanece plana y normal del pja de dicho ci indro, 
el diámetro latecidr de esta será igual á 5 veces el 
ancho da la cara que permaneció plana, después 
se volverín las caras á su posesión primitiva sin 
que acusen grietes ri hendidoras. 

Se cortera ua trezo que tenga unos 40 á 60 cm. 
de largo, se calentará hasta el color naranja OS' 
3uro y se abiirá h>sta que el ángulo f irmado por 
las caras exteriores sean de 135 grados. 

Otra barra de las mismas dimensiones que ia de 
ta prueba anterior se calentará hatta el color de 
naranja oscuro y sa ticará el ángulo de las ca-
?ai exteriores hasta que se reduzca á 46 grados 
durante esta operación será preciso batir á mar* 
tillo sobre el yunque las ramas del hierro del 
Regalo ó de T en las cuales tiende á condensarse 
®1 metal hacia el vértice de áoga'o interior evi
tando asi que dhh» rama forma plieguez á una 
íorma sinuosa. 

Los trozos sometidos á estas pruebas, no debe» 
rán presentar grietas ni desgarraduras ni fendas 
lODgitudiBales ni cualquier otro defecto que revele 
* ana fabricación imperfecta. 

Todas las pruebas anteriores se varifteatán con 
«o» hierros ordinsiios y de marca Bast Best con los 
^8 marca Lowoaoor 5 Beet'B jflt p o d r á n exigirse 
además de las pruebas anteriores las siguientes de* 
*>Qrán resistir ua exfuerzo de tracción qu3 no baja 
06 32 Kjmos. por milímetro cuadrado. 
_ En una cualquiera de las barras presentadas por 

i contratista, se cortará no trozi suficiente pura 
ormar de una sola pieza con tubo ó cilindro ter. 

jjHQado por una arandela plana en una de sus ca. 
íeza8 formando la superficie cilindrica nna de las 
«mis del hierro de ángalo y constituyendo la otra 

la arandela. El diámetro interior de esta cííiniro 
será igual á dos vjoes y media el aach) de la 
cara que permanece plano. 

Eo otra barra se cortará ua troz) el cual se 
abrirá hasta que las dos caras exterioras queden 
senciblemente en el mismo plano. 

E i una toreara birra sa cortará un troza el 
cual se cerrará hasta qua las dos caras citerioras 
lleguen á ponerse en contacto. 

4, a Hierro en fleje. Será muy flexibles pui'óa* 
dose plegar sobre si mismos varias veces sin rom* 
p?rse y tendrán la m ema resistenc a ó tracciin 
que se ha fijado para las planchas. 

5. a Hierro eo pancha. Sea cual fuese y pro< 
cadencia deberán ser homogóieas de calilad cons« 
tsnte ó regular y tendrán un espaaor nniform) 
y una superficie plana, lisa, continua y exentos 
de defectos. En este efecto sarán rechazadas las 
que contengan vejigas ó ampollas, arrugas, plie
gues 6 asperesas superfi:hles inquadades tales 
como las llamadas, seno vientos ó escarabajos, pa
jas 6 filamento da hierro mal adheridas á la su
perficie, peído grietas 6 fendas, gotas frías ó 
escamas qua los cilindros laminadores hayan i i -
crustado en su superficie. 

Tampoco se ha da notar en su seesiSn capsz 
superpuestas que acusen una soldadura imparfecta 
entre las líneas distintas qua constituyen el espe 
sor total. Los lados ó cantos de las planchas han 
de ser lisos, reotos, cortados á escuadra y sin í ú u 
algma en los ángulos. 

No se tolerará defictos a'gunos sea visible ó 
latente qua revele poco camero ea cualquiera da 
las fíies qua presenta la operación del lamlialor» 

Para asegurarse de que las plancha» no tienen 
cali iades interiores se suspenderán por m extremo 
y se le golpeará con UQ martillo de mano, debiendo 
producir esta percusión sonido claro y vibrante y 
siendo rechazadas las que las produzcan sordos y 
apagados. Si el resultado de esta pru^ba fuere dudosa 
se colocará la plancha en una possión próxma< 
mente horizontal sosteniéndola por los cuatro án
gulos se cubrirá con una ligera capa de arena 
toda la p ancha ó solamente la parta sospechosa 
sa golpeará ligeramente por debajo y si la arena 
salta á cada golpe de martillo la plancha se di* 
clara sana, pero si la arena no revota existirá 
eolnoíonas de continuidad iotciiores. Si el resultado 
de esta segunda prueba fuese desfavorable á la 
plancha podrá escoger el contratista entre retirarla 
Como desechada ó permitir que en frió se habrán 
agujsros con el punson en ios sitios sospechosos, 
en este último caso será de su cuenta ia plascha 
si se resultase def jetuosa, abonándolo su importa 
el Estado si estuviese sana. 

También podrá ejecuiarsa con las planchas de ua 
grueso igual 6 mayor que O'm 0 03 otra pruaba 
que consiste en cepillar sus cantos coa la herra
mienta mecánica destinada á este objeto y reso* 
nocer después su textura para ver si sa presentan 
en ella hoqnedades asebaiíaduras ó láminos mal 
soldadas. 

Las planchas, conservarán después de recalenta
das ó rocallas la misma resistencia y calilad qaa 
antas de llevarla al fa-g) y deberán presentarse 
además á sufrir en f io sm presentar grietas ni 
hendiduras las oparacioaes s'gaientes doblarse agu« 
jerearsei cortarse y remacharse. E'dob'aio se hará 
con los cilindros 6 máquina da vol .ear planchas el 
agujereado con punzón mecánico prasticanio ta
ladro 5 agujeros cuyo diámetro y disposición varia» 
rán con el espesor de ia plancha en la forma si
guiente: para las planchas da 1 á 5 m;m grueso 
el diámetro de los agujeros será ígaal á tres veces 
el grueso da la plancha para las planchas desda 
5 á 13 m¡m. ambos inciuiiva el diámetro de los 
agujeros será igual á dos veces el grueso da la 
plancha respectiva y de 13 m-m. exclusiva en ade
lante los agujeros tendrán ua diámetro igual á vez 
y media el gmero di plancha correspondiente. 

Las mis corta diitancia entre los contornos da 
dos agujaros consecutivos á la clara libre conten* 
drá tantas veces el dümetro de los agajiros como 
veces contanga este diámetro al grueso de la plan, 
cha y loi rebordas á distancia qua mediarán en
tre los lados ó canto da las planchas y la círcua-
fereccla de los agujeros serán igualas á los gruatos 
respectivos de las planchas* Loi cortes se baria 
con t'gsra mecánica separando tiras tantas en la 

dirección deslamlnado de las fibras coon ea Es par' 
pendicular á esta y el ancho da las Itras para 
las planchas de O'm 0 03 en atienta será caaodo 
menos igual ávez y medía el grueso de la plancha 
Sa las planchas dasla 0*m 0*03 pare, abap padrá" 
practicarse ea fdo la operacióa da doblar 6 acó* 
dillar en áogulo recto los lados 6 cautos conser
vando la esquina redondeada 6 en forma de arco 
de círculo. 

Para los gruesos no habrá tolerancia alguna f 
s irán precisamente lo qua sa iadiquaa ea ior 
pedidos. 

Las planchas se dividirán ea tres clases á saber 
primera planchas de superior calidad, segunda 
plancha de mny buena calidad, tercera plaoclu 
de buena calidad. Las condiciones especiales que 
han de reunir los de cada clase se expresan á 
continaacldn 1.a clase, planchas snpatior. Estas 
planchas comparables en sa cesisteaoia y pro
piedades con iss procedentes de íore Kohic inglés 
marca Lowmoor, Boling 6 Faralay ae someterán 1 
pruebas en frió y en caliente' 

6.a Pruebas en frió. Rompiendo por pansida 
un trozo cua'qu'era da una de estas planchas la 
fcactara reciente y presentará aa grano Sao ho
mogéneo y compacto, an color blanco da plata y 
baatanta bri lo metálico tia qua haya indicio alguno 
de nervio sometí la ana plancha á la tigara mecánica 
deberá dar tiras seguidas qua tengaa ana longitad 
igual á todo el ancho de todo ai larga de la 
p ancha aún cuando la Ura saa de meaoi ancho 
que permite l ia tigara. En la m&qalcm de cepillar 
ios cantos darán estas planchas víralas seguidas 
que se arrollen sobre si misma dos 6 tres vaces 
cuaado menos de este color blanco de plata Ilus
tre sedoso. Recortando ana tira da aa ancho díes 
veces mayor que el graaso de la plancha se vol* 
teará en f io, hasta formar un anülo de an diámatro 
interior Igual á veinte veces el graaeo ela qaa apa-* 
rezcan grietas ni desgarraduras. 

Para probar la resistencia da ett&t planchas 
sa cortaran tiras del ancha y Imgy suSelaate tanta 
en la dirección del caminado da saa fibras con el 
trasversal 6 perpendicular á estas. La longitad de cada 
tira, desprenderá de la disposiciéa espacial del spm 
rato de tracción y para facilitar las pruebas, sa au« 
cho será tal que la barra da prueba qua aresahe 
tenga un ancho de O'm Ol30 casado el graeeo da 
la plancha sea igual ó mayor qua 5 m{m. y a a 
ancho de 20 m|m. si el graes i fuese iníerior k 
5 m¡m. Para firmar el contorno de ¿as barras de 
prueba ya sea sobre las tiras ya ca marquen Ía« 
mediatamente sobra las mismas plcnchaa se har¿ 
uso dal sincal 6 de la sierra par» cortar metales 
6 de una sé.ie de agujeros tangaates á dicho con» 
torno y abierto con ia barrena mecánica peáráa 
abrirse también estos agujeros coa el piason de
jando entre e'los y el contorno qaa SÍ contrata de 
obtener ana distancia por lo manos de dos mi í« 
metros para ponerse á cubierto da !a ab'eracióa 
qua en la calidad del hierro produce el puBson*.-
ei ex ŝo de ancho qaa resulte se hará desaparecer 
con la lima> 

Las barras de prueba así obtenida resistirán, 
cuando manos 40 Kgmos. por m¡m. % da sa sec
ción trasversal en el santilo del laca nado y 3& 
Kgmos. por mjm. 2 en la dirdecién perpandlcufar 
á la del laminado en el primer caso el alsrgamieato 
proporcional será de un 10 por ciento de na 7 por 
ciento en el segundo. 

7.a Pruebas en caliente. Sa cortará tana lira 
de ua ancho diez veces mayor qua el grueso de 
la plancha y se doblará eo caliente sobre y aunque 
hasta firmar ua anillo cayo diimetro intarior sea 
á lo más de 5 vaces el espesor de la plancha sin 
que el metal se agriete ni deigarre. 

De la primera plancha que ae venga á la mane 
sa separará con la tijera aaa porción dimunciones 
suficientes para construir coa ella aa casquete esfé
rico rodeado de ua reborda 6 arandela que ha da 
quedar en el plano primitivo de la pan sha la 
cuerda de este casquete esférico medida interior' 
menta será igual á 30 vacei el gm?so de Sa plan, 
cha y su fecha medida tamb^éa interiormente sari 
igual á dî z veces eite mismo graeio la arandela 
piaña y circular da esta pieza tendrá an ancho de 
siete veces el grueso de la plancha y se aalrá á ¿a 
part) eifécica por un arjo del contacto cuyo rádio 
sea igual á dicho grueso el casquete asi ejecatato o&i. 
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¿fc beH premiar fenda deegarradarai ni otro de* 
iecto caalquisra que caueen falta de ductilidad de 
mâ cabilSdad de rtaiiteDcia ya un general de »pt> 
<sd es d seta! pira prestarse á este trsb»jc. 

Sfgcm^a dtff. Flecchss de muy bnena ceii-
^ad. La reilítcncía y calidad de estai planchas 
aeián csss^o roetci Igual á Iti de la marca ii • 
%kth Beat Bitt SUflordwcz. Pira ID seconccímíei (O 
te f iétikíi ixi ptnebai en frío y en caliente. 

8.a Pmbfii en írio. La ttztora de eitit pise-
íliss aeiá me? cade mente flbicta en el sentido de 
IjHaisadc efrecieudo en sn íiactora reciente un g?aco 
arf^a? fecmrgéneo ni muy fino ni may grueso de 
HB color gris elaro cen no briilo metálico mey 
?¡TO y apareciendo las fibrss bien soldadas y cema 
ptetas serán rechazada las plantas de ttxlma 
&(ma é de grano gmeio tosco 6 irregular 

Todas las pisnchas de esta claie podrán doblane 
m frío y sin respetse hasta formar con tu dirección 
piimitas árgo'os qne vaiíarda con los gruesos en 

la fornea síguseníe. 
[» é lo largo ó sea en el sentido 

áe las fibrás. 
Núm. de grs-
dos del án

gulo Qímms de las planchas en mim. 

B aie 25 basta 23 5 . 15 o 
Idem 22 U . 20 5 . 20 o 
U m 19 d 17 0 . 25.0 
gáím 155 id. 12*5 . 35.0 
iaem 11 id. 9 . 50 o 
Id- m 7*6 y de 6 . 7 0 o 
biem 4^ é inferiores . 90 o 
finando se doblan ptrpendicularmente á la fibra, 

Núm. de gra. 
i© las flunches en m\m, doaĝ eol •n-

fusile 25 b^sta SO'S 
íd<m 19 d. 17 
I h m 15 5 id 12*5 
idem 11 id. 9 
)dím 7 5 Id, 6 
Idem 4 5 é ü f riores 

5.o 
lO-o 
15 o 
20 o 
30 o 
40 o 

£Í pes© de las planchas destinadas á la cons-
frucci&a de los baques de hierro se calentará su-
$K mesáo ^oe cada diámetro c¡ibico peíe 7 Kg^oa. 
B9 f se exigirá que el peso real de las planchas 
difiera del calentado á lo más eo 5 p § de este 
cuando el grueso de las planchas sea igual ó au

no ¡m y á lo més en un xO p § para 
planehta que sean de un grueso menor que 

i 2'5 m\m. 
Las plsncl^s que hayan satisfecho á ettas con* 

¡liciones a© someterán á la frensa hidráulica ó 
• jarato destinado á medir su resistencia á la trao 
e¿5a resortando al efecto tiras, tanto en el sentido 
^di kmteaá© de las fibras como perpendicubr-
fóienle á es ísaf formado después barras de prueba 
üfropkáas al aparato de tracción. Estas barras re-
^stiyáa ^ el sentido del laminado de les fibras 
35 Kgmm. p^r mjm. 2 de su seooión trasversal y §8 
Xgmos. por mjm t de dicha seooión en el sentido 
trasTeraal é perpendicular á las ñbras el alarga
miento \ ?op©?c1on&l será de un 6 p § en el primer 
cas© y de an 4 p § en el segundo. 

9-a ProebbS e& caliente. Todas las planches 
4o esta clase deben rer baatante dúctiles para poder 
«tibiarte isas ta formar con su dirección primitiva 
loa ángulos siguientes de 125.0 en el sentido del la
minado y de 50 en sentido trasversal. Esta con-

ión sopone que el grueso mayor de las planches 
25 EQjffi y que la calda se prolottga 

htsta el color de naraojs. Fara doblar 
i as placehas fea en caliente 6 en frió se hará uto 
de una mesa de fundición que tenga una cara plana 
y horiaontal las caías laterales ó cantos ó eicuadra 
con la pimera y las aristas horizontales redondea
das coa -an radio de 12 5 mpn cepellados los cantes 
de la plancha ó trizo de plancha que haya de do-
blaxse ie üjsrá á !a mees dej&ndo el aire la ma
yor (stensién qne peí mita la altura de la mesa la 
cus) pcdiá limítaise de 10 qm en esta disposición 
se dsbi^rá la parte que ha quedado en íalio por 
^asilia -i? snattillo de 6 ú B Kilogramos de 

procurando que sus golpes sean insignes y nor
males á la supeificie de la plancha* 

Psra comprobar el ángulo se retira la plancha de 
Ja mesa continmndo la operación sino hubiere al
ear zado el ángulo requerido. 

Para las plenchss que se destinen á la cons
trucción de las calderas de vapor la más sen-
cil'a prueba en caliente cocsietirá en doblar ó 
acodillar el ángulo recto ios Isdcs ó cantos de 
las planchas conservando la efqaina redondeado 
ó en forma de arco de círculo. E n un trozo de 
estas planchas se levsntará á martillo y dando 
tas caldas que sean necesarias, un casquete es
férico de una sola pieza con tu arandela plana 
el cual tendrá las mismas dimensiones que el 
indicado para las plenches super óles exepto su 
flecha ó altura interior que será igual á cinco 
veoes el grueso de la plancha. 

Tercera clase. Plancha de buena calidad. Se
rán las planchas de etta chse análogas en su 
resistencia y propiedades las de la marca BestnBest 
Stbflordeshao y se probarán sucesivamente en frió 
y en caliente. 

10. Pruebas en frió. Se cortarán dos tiras 
en el sentido del laminado de las fibras y otras 
dos eu el trasversal ó perpendicular á estas para 
representar á todas las de un mismo grueso 
y se someterán estas tiras a las barras de 
prueba que con ella se formen el aparato desti
nado á determinar la resistencia de los metales 
á la tracción. Las tiras cortadas en el sentido 
del laminado deberán resistir por lo menos de 
31 05 Kgmos. por m\m. y las cortadas en la 
dirección traiversal á las fibras resistirán cuando 
menos 2ó!5 Kgmos. por m|m. 2 de su sección 
no debiendo bajar nunca el alargamiento pro
porcional de r 5, xoe en el primer caso y 1*5, 
roo en el segundo. 

Las planchas de estas ciases que hayan de 
aplicarle á la construcción de baques de hierro, 
podrán doblarse en frió sin romperse hasta 
formar con %u dirección primitiva ángulo que 
guardarán con el grueso de la plancha las rela
ciones siguientes. 

Cuando se doblan en el sentido de laminado. 
Núm de gra-

Grueso de las placebos en m¡m. dos ̂  áu' 

Desde 25 hssU 23<5 lO.o 
Idem 22 id. 2045 \ 15.0 
Idem 19 M. 17 . 2 0 o 
Idem 155 id. 12 6 . 30 o 
Idem 11 id. 9 . 4 5 o 
Idem 7 5 id. 6 . 55 o 
Idem 4*5 i i . las mi*» delgadas . 75 o 

Cuando se doblan en seníilo trasversal 

GÍQÍSO de las planchas cu m;m. 
Núm; de gra
dos del áa> 

galo. 

Deide 19 hasta 17 . 5,o 
l¿em IS'S id. 12 5 . lO.o 
Mem 11. id. 9 . 15 o 
Idem 7*5 id. 6 . 2 0 o 
Idem 4 5 id. ¡as más de'g idas • 30 0 
E n cnanto á su peeo satisfarán la condición 

impuesta para las planchas de 2.a clase desti
nadas á las constroccionees navales. 

i r . Pruebas eu caliente. Se tomará uu tro o 
de plancha de las dimenciones convelientes ni ee 
constuirá con él un cilindro que tenga una altura 
y un diámetro interior igual á veinte veoes el grueso 
de la plancha sin que en esta se presenten grietas 
ni hendiduras. 

En las planchas que se destinen á calderas cubos 
baldes y demás cbjetos de vasijerias y envases 
se levantarán á martillo prévia Iss calderas eufi-
cientos, mquetfS esféricos y fondos de diverses 
vasijap, estos fondos se compondrán de un ditoo 
plato y circular de unes 30 centímetros de diá
metro, cuyes bordes se dcbUrán en ángulo recto 
cen el recto del disco para formar el reborde ó 

pardil a que ha de aplicarse contra la superficie 
lateral del vaso la pardilla tendrá por lo menog 
5 centímetros de altura. 

Las planchas de esta clase destiladas á 1̂  
construcción de buque de hierro, serán bastantes 
dúctiles para doblarse ea caliente sin que se so. 
brevenga la rotura hasta formar un ángulo de, 
90.0 cuando se doblan en sentido trasversal. 

12. Las galvanizadas. Además de satisfacer 
las oondioiones generales de las p'anchas no pre
sentarán en su superficie escama y estarán pers 
fectamente cubiertas de Zinc. 

13. Hierro en lingotes. Estará bien, fundida 
y limpio de arena y escoria ú otra cual quiera 
sustancia, tendrá el nombre y marca de la fábrica 
de que prevenga, deudo desde luego desechados 
las que no llenen esta condición no tenga formag 
regulares ó dejen de reunir algunas de las cir. 
OUÜ atan cías expreradas, igualmente le desechará^ 
los lingotes de fundición, banco ó jaspeado. Para, 
probar la resistencia de la fundición se colocará, 
la barra sobre dos soportes distantea 50 cm. el 
uno del otro cargándole en el cento basta que 
rompa se anotará la flecha y peso que deter 
mine la rotura debiendo haber soportado de h 
barra 150 Kgms. por mim. 2 de sección pan 
que el hierro sea de recibo. 

14 Tornillos da hierro de rosca para ma
dera. Serán cilindros en la parte no enroscad» 
ligeramente cónico en la enroscada la rosca es 
tará perfectamente cortada y su cauto será oor& 
tanto. 

15. Los galvanizados. Además de satisfacer 
las condiciones de las anteriores, estarán per» 
feotamenta reoubiertcs de zinc, sin que presenten 
escamillas ni ficaduras. 

Todas las materiales comprendidos en la de 
anterior relación serán de las dimenciones que se 
expresan en los pedidos pudiendo los largos ser 
moyores en las planchas, planchuelas, cuadradilloi, 
cabillas, hierro de ángulo de L . de T. carrilet 
de planchas de hierro galvanizado para su ad 
misión serán reconocidos y sometidos apruebai 
de la Comisión de reconocimientos juzgue coiove 
nlentes á fin serciorarse de su buena calidad y 
de que reúnen la circunstancias propias para el 
uso á que han de aplicarse dichas pruebas ios 
obligatorias, pero los encargados del recibo ó del 
reconocimiento podrán limitarse á practicar sola*! 
mente las qce consideren necesarias al objeto 
antes expresados y se desecharán desde luego los 
materiales que no sastisfagan á ellos ó que e 
contratista rehuse someter apruebas. 

16. E l phzo para la entrega y reposición á 
los rechazados serán de cuarenta días. 

Arsecal de Cavlte, 9 de Noviembre de 189^ 
—Luis B stida=V.o B.o, Luis Bastida. 

WttVStja • 

Don Lu s M a Saez y Fernaaiez del Canto uez 1 
r.a instancia en prop:edad de est provincia de lloo 
Sur que de estar en pleno ejere ció de sus funcio* 
el infrascr to Escribano da fé 
Hago s ber que el Sr D. José M a Torres 8| 

gistredor interino de 'a propiedad que ha sido detf 
provincia ha presentado escrito solicitando 'a d̂ vo 
ción de 317 pesos que como fianza del expresado caf 
tenia depositada en ia Administración de H c en1 
de esta provincia prévas las forma'idades que deWf 
mina el ar .̂ 384 de Reglamento pena1 pira a ejecn^ 
de la ley hipotecar a de 'as provincias de Ultramar de1 
de Julio de 1893 

Por tanto cito, l'am ̂  y emplazo por medio de' 
senté edicto á todos ios que tengsn que deducir aluf? 
rec'amación para que dentro del pUzo de 6 meses & 
tados desde la primera inserción del presente edicto" 
la Gaceta de Madrid la presente ante este Juzgado 
apercib miento de que si no lo verifican le sparar̂ o 
perjuic'os que ea derecho hubiere lugar. r 
. Dado en Vigan á 30 de [unió de 1897.—Luis M a ^ 
—Por mandado de su Sría., José Brea. 
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